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CANTON QUITO 
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PRORROGA DE PLAZO, AONISION DE En la ciudad de San - 

  

NUEVO ACCIONISTA, AUMENTO DE - 
Frencisce de Quito ,- 

  

CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE Capital de la Repúbli 

  

ESTATUTOS SOCIALES ca del Ecuador , hoy 

  

día veintiseis (26) - 

  

DE LA COMPANIA : deEnero de mil- 

  

novecientos ochenta 
  

"AGROCAVE S.A. y nueve , ante mí , 
  TORA A 

el Notario Vigésimo 
A 

  

Noveno del Cantén - 

  

CAP. ANT.: 5/. 600.000,00 
Quito ,Doctor Rodrigo 

  

CAP. AUM.: 5/.3'400.000,00 Salgado Valdez, compa- 

  

CAP. ACT.: 5/.4'000.000,00 : rece : El señor Inge- 

  

niero Alberto Zembra- 

  

2L2L 2L2EPE 28287 2222282 no Proaefe , en su ca- 

  7 
L 

lidad de Gerente y Re 

  

/ presentante Legal de la Compañia " AGROCAVE " S.A. , 
  

/ según conste del documento habilitante que se agrega. 

  7 
El compareciente es mayor de edad, de estado civil -- 

  

nan 

casado , de nacionalidad ecuatoriana ,domiciliado en 

  

esta ciudad de Quito , hábil para contratar y obligar 

  

se a quien de conocer doy fe y dice que eleve a escri 

  

tura pública la minute que me entrega cuyo tenor li-- 

    teral y que transcribo es el siguiente : "SEÑOR   
  

i.g.d. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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NOTARIO": Enel Reoístro de Escrituras Públi- 

cas a su cergo , sírvase insertar una de Prórroga 0e - 
  

Plazo , Admisión de nuevo accionista , Aumento de -- 

  

Capital Social y Reforma de Estatutos Sociales de la- 

  

compañía " AGRUCAVE S.A. " , al tenor de las si- - 

  

guientes cláusulas : PRIMERA .- COMPARECIENTE .- 
  

Se presenté al otorgamiento de esta escritura el señor 
A. 
  

Ingeniero RÁberto Zambrano Proaño , en su calidad de - 

  

Gerente y Representante Legal de la compañía " AGROCA- 

  VES además debidamente autorizado por la Junta-= 

  

General Universal Extraordinaria de Accionistes cele-- 

  

brada el día viernes cuatro de Noviembre de mil nove- 

  

cientos ochenta y ocho .El compareciente es mayor de 

  

edad, ue estado civil casado ; de nacionalidad ecuato- 

  

riana ; domiciliado en la ciudad de Quito y hábil - - 

  

para contratar y obligar .- SEGUNDA .- ANTECE- 

  

DENTES .- a) La compañía " AGROCAVE -S.A. " se consti- 

  

tuyó mediante escritura pública otorgada en la Notaría 
RR A A A A E 

  

Primera del Cantón Quito el cutorce de Mayo de mil -- 

  

novecientos setenta y cinco ante el Doctor tiladimiro > 

    

Villalba Vega ; y fue inscrita en eli Registro Mercan-- 

  

t11 del mismo Cantón el veinticinco de Agosto de mil - 

  novecientos setenta y cinco; b) La Junta General Uni-- 

, 

  

versal Extraordinaria de Accionistas de la compañía -- 

  

" AGROCAVE S.A. " , celebrada el día jueves veinticua- 

  

tro de Noviembre de mil novecientos ochenta y ocho , - 

  

resolvió por unanimided : Uno ) Dejar insubsistente -- 

    todo lo tratado y acordado en la Junta General de ---   
  

  

dd



  

DD
 

bh 
q
Q
Y
s
s
<
n
 

Qs
 

10 

n 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

26 

27 

28 

vor ey 

+ 

03 
  

- Accionistas celebrada el día lunes primero de Di- 
  

ciembre de mil novecientos cchente y seis , por así- 
  

convenir a los intereses generalesde la empresa ; - 
  

Dos ) Prorrogar el plazo de duración de la compañíla- 

  

en ochenta años a partir del veinticinco de Agusta - 
  

de mil novecientos eetente y cinco , Techa en la -- 

  

cual fue inscrita en el Registro Mercantil la escri- 

  

tura de constitución de la compañíe ; Tres ) Admi-- 
  

tir como nuevo accionista de la empresa a la se-- 
m 

  

fñora lvonne de Zambrano , que es de nacionalidad -- 

  

ecuatoriana ; Cuatro ) Incrementar el capitel social 
  

de la empresa en el valor de tres millones cuatro--- 
  

cientos mil sucres con lo cuel el nuevo capital s0-- 
  

cial de la compañía es de cuatro millones de sucres» 

  

De inmediato y previa renuncia al derecho preferente 

  

que tienen los pcólonistes para Suscribir el presen- 

  

te sunentó de capitel , se suscribió y pego en su - 
  A 

totalidad de la siguiente manera :.señor Nelson Mur= 

  

ueytia Peñftaherrera , suscribió dos mil doscientas - 
  

Y ochenta acciones de un míd sucres cada una , por un 

  

valer total de dos millones doscientos ochenta mil - 

  

sucres y pagó mediante compensación de créditos la 
  4 

suma de dos millones doscientos ochenta mil sucres + 

  

Además a nombre y en representación de eu hijo menor 

  

de edad Christian Murgueytio Jeris , suscribió dos-- 

  

cientes ochenta acciones de un mil sucres cada. una, 

    por un valor total de doscientos ochenta mil sucrea 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 

 



  y pagó a nombre del citado menor, mediante compensa==-— 

ción de créditos un valor de doscientos ochenta mil == |   

- SUCTES ; señorita Silvana Murgueytio Jeria , señor Ja- 
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viíer Murgueytio Jeria e Ivonne Murgueytio Jeria , sus 
  

cribió cada uno de ellos doscientas ochenta acciones - 

  

de un mil sucres cada una , por un valor total de dos- 

  

cientos ochenta mil sucres y pagó cada uno de ellos - 

  

mediante compensación de créditos un valor de doscien- 

  

tos ochenta mil sucres.Én resumen , se suscribieron un 

  

total de tres mil cuatrocientas acciones de un mil su-- 

  

cres Cada una, por un valor total de tres millones cua 

  

trocientos mil sucres y pagaron mediante compensación- 

  

o de créditos un valor total de tres millones cuatrocien 

  

- tos mil sucres ; y , Cinco ) Reformar los artículos -- 
  

Cuarto , Quinto y Vigésimo Primero de los estatutos -- 

  

sociales de la compañía , de la forma siguiente : -= -= 

  

" ARTICULO CUARTO .- PLAZO Y DISOLUETION DE LA COMPA-= - 

  

ÑIA .-La compañía durará ochenta años-., contados a -- 

_PIPDO O 

  

partir de la fecha de inscripción en el Registro Mer-- 
  

—cantil de la escritura de Constitución , pero este - - 

  

plazo podrá prorrogarse €e incluso la Compañía podrá- 
  

disolverse anticipadamente por imposibilided manifies- 

  

te de reelizar los fines sociales , por fusión , por- 

  

unión o por ebsorción en el caso de así resolver por- 

  

lo menos el sesenta por ciento del capital reunido en 

  

Junta General de Accionistas ; por traslado del domi ci 

  

lio principel a país extranjero , por resolución de la 

    Superintendencia de Compañías , por quiebra ' y por re-     

MA
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“ducción del número de accionistas a menos de cinco. 
4 

  

Se observará en cada caso las disposiciones de la -- 

  

Ley de Compañías y lo previsto en los estatutos" .;- 
  

" ARTICULO QUINTO .- CAPITAL SOCIAL .-El capital so- 
  

cial de la compañía es de cuatro millones de sucres, 

  

dividido en cuatro mil acciones nominativas ordina-- 
— y 

  

ráas de un mil sucres cada una y numeradas del cero- 
foso 

E 
?   

pon cero uno al cuatro mil inclusive " ; " ARTILU- 

  

y LO VIGESIMDO PRIMERO .-Todos los funcionarios que - - 

  

nombre la Junta Peneral de Accionistas durarán en el 

  ejercicío de sus cargos por el periodo que determl-- 

  

ne la misma Junta General ue Accionistes que los eli 

  

ja . El Presidente y Gerente durarán tres años en -- 

  

sus funciones , pudiendo ser indefinidamente veele-- 

  

gidos . Pese al vencimiento dr sus períodos continua 

  

rán en 8us funciones hesta ser—tegalmente reemplaza- 

  

dos " . Se aélegs por unanimidad al señor Ingeniero- 

  

A1beptó Zambrano Proaño , Gerente de la Compañía -- 
  

NS realizar los trámites necesarios .- TER,SCE- 

  

/ RA .-OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA .-Con los antece- 

  

/ dentes expuestos el compareciente , en la calidad -- 

  P 
señalada decide elevar a escritura pública la prérro 
  

ga ue plazo , admisión de nuevos accionistas , dumen 

  

“to de capital social y reforma de estatutos socia-- 
  

les de la compañía * AGROCAVE S.A. * de acuerdo a lo 

  

resuelto en la Junta “eneral Universal Extraordina- 

    ría de Accionistas , realizada el día Jueves vein=- 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Pública 
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-ticuatro de Noviembre de mil novecientos ochenta y 
  

ocho , copia certificada del Acta Usted señor Nota-- 
  

rio , se dignsará agregar en esta parte : ACTA DE LA 
  

JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIUNISTAS 
  

DE LA COMPAÑIA AGROCAVE S.A. CELEBRADA EL DIA JUEVES 
    A 

VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
  

"Y "BHO .-En la ciudad de Quito ,domicilio principal- 

  

de la Compañía , en la Avenida Colón número mil tres 
  

cientos diez, hoy Jueves veinticuatro de Noviembre - 

  

de mil novecientos ochenta y ocho , a las diez ho- - 

  

Tas , se reunen los siguientes accionistas : señora- 
  

Silvana Murgueytio Jeria, por sus propios derechos , 

  

propietaria de ciento veinte acciones de un mil su- 

  

cres cada una ¡ Ingeniero Alberto Zambrano Proaño ,- 

  

por sus propios derechos , propietario de ciento vein 

  

te acciones de un mil sucres Cada una ; señor Nel- 

  

son Murgueytío Peñaherrera-, por sus propios dere-- 

  

chos , propietario de ciento veinte acciones de un- 

  

mil sucres cada una ; y además e nombre y representa 

  a 

ción de su'hijo menor de edad Christian Murgueytio - 
  

Jeria , propietario de ciento veinte acciones de un- 

  
tr 

mil sucres cada una 5 y, señor Xavier Murgueytio -- 

  

Jeria , por sus propios derechos , propieterio de -- 

  

ciento veinte acciones de un mil sucres cada una . - 

  

Todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoria- 

  

na «Asiste también el Comisario de la Compañía , Eco 

  

nomista Fausto Avila Romero , invitado especialmente 

    paras esta Junta .Para el efecto , preside la _sesión-   
 



Y 

- bh a 
2 do 

su titular señor Nelson Murgueytio Peñaherrera ; 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 

3 y desempeña la función de Secreterío de la Junta -- 

4 el Gerente de la Compañía Ingeniero Alberto Zambra- 

5 no Proaño. La Junta así reunida , aprueba por unani 

6 midad tratar el siguiente orden del día : Uno )  - 

7 Resolución sobre lo tratado y acordado en la Junta- 

General de Accionistas , celebrada el primero de -- 
8 

o Diciembre de mil novecientos ochenta y seis ; Dos ) 

10 Prórroga del Plazo; Tres ) Aumento del Capital So-- 

1 cial ; y , Cuatro ) Reforma de los Estatutos Socia- 

12 les. En relación al primer punto de la agenda , -- " 

13 los accionistas resuelven de manera unánime , de- 

14 jar insubsistente lo tretado y acordado en la Junta 

15 General de Accionistas celebrada el día lunes prime 

To de Diciembre de mil novecientos sesente y seis,-: 

16 

17 en Cuanto el Aunsnte. de Capital de la compañía , por 

  

18 así convento a los intereses de la empresa que ne- 

ceo de capital fresco y nuevos aportes . Referen 
  

  

  

  

19 - 

20 Xe al segundo punto del Orden del día , la Junta -- 

21 LY General decide por unanimidad , prorrogar el plazo 

22 / de duración de la Compafíía en ochenta años , a par- 
  
4 

tir del veinticinco de Agosto de mil movecientos -- 
  

setenta y cinco , fecha en la cual fue inscrita  - 

  

en el Registro Mercantil la Escritura de Constitu-- 

  

  

ción de la Compañías. Se procede a tratar el tercer 

  

punto , resolviéndose en Forma unánime admitir co- 
27 
  

mo nuevo accionista de la empresa a la señora --   28     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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- Ivonne Murgueytio Jeria , de nacionalidad ecuetoria= 

na , y acreedora de la Compañía. A continuación , los- 
  

accionistas , deciden por unanimidad , incrementar -=-- 

  

el capital social de la empresa en el valor de tres -- 
  

millones cuatrocientos mil sucres, con lo cual el nue- 

  

vo capital social de la compañía sefá de cuatro millo- 

  

- nes de sucres .De inmediato y previa renuncia sal de-- 

  

“recho preferente que tiene los accionistas para sus- - 

  

cribir el presente aumento de capital , se suscribe -- 

  

y paga en su totalidad de la siguiente manera c: -  - 

  

  

  

  

14 
  

  

  

  

  

  

    

AUMENTO DE CAPITAL 

ACCIONISTAS CAPITAL NO ACC. CAPITAL PAG. COMP. 

 ¿ ACTUAL SUSCRITAS SUSCRITO Q€ CREDITOS 

Nelson Murgueytio ná 120.000 2.280 . 2'280.000 21280.000 

Christian Murgueytio 7 120.000 280 280.000 280.000 

Silvana Murgueytio | 120.000 280 280.000 280.000 

Xavier Murgueytio . 120.000 > 280 280.000 280.000 

Alberto Zambrano PF. 120.000 

Ivonne Murgueytio 280 280.000 280.000 

TOTALES: 600.000 3.400 3"400.000 3 100-008 
amm corr rra mo SISCAR 

Del cuadro anterior se desprende que el aumento de ca- 
  

pital por la suma de tres millones cuatrocientos mil- 

  

-sucres, Be realiza así : señor Nelson Murgueytio Peñahe 
  

-— rrera , suscribe dos mil doscientos ochenta acciones - 
  

de un mil sucres cada una , por un valor total de dos - 

  

millones doscientos ochenta mil SUCTES , Y paga median- 

  

- te compensación de créditos la suma de dos millones -- 

    --doscientos ochenta mil sucres ; además , a nombre y --   
  

 



  

5 

  

1 ro A 

- en representación de su hijo menor de edad Chris- 
  

tian Murgueytio Jeria , suscribe doscientos ochen 
  

ta acciones de un míl sucres cada una , por un va-- 

  

  

lor total de doscientos ochenta mil sucres, y paga- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

6 a nombre del citado menor mediante compensación de- 

7 '” créditos un valor de doscientos ochenta mil sucres; 

8 el señor Xavier Murgueytio Jeria y las señoras Sil- 

o vena Murgueytio Jeria e Ivonne Murgueytio Jeria , - 

10 suscriben cada uno de ellos doscientos ochenta - - 

acciones de un mil sucres cada una , por un valor - 

n 

12 total por persone de doscientos ochenta mil sucres, 

13 y paga cada uno de ellos mediante compensación de - 

14 créditos un valor de doscientos ochenta míl sucres. 

En resumen , se suscriben un total de tres mil - - 

15 

cuatrocientas acciones de un mil sucres cada una ,- 

16 : 

17 por un valor total de tres millones cuatrocientos - 

18 mil sucres./ pagan mediante compensación de créditos 
e 

19 un vador total de tres milliones cuatrocientos mil - 

20 púcres «Respecto del quinto y £óltimo punto del or-- 

31 Y en del día , la Junta Leneral resuelve de manera - 

  

22 / unánime , reformar los Artículos Cuarto , Quinto ,- 
  

y Vigésimo Primero de los estatutos sociales de la > 
  

compañía , de la Forma siguiente : 2 ARTICULO CUAR 
  

TO + PLAZO Y DISOLUCION DE LA COMPAÑIA.-La compa-- 

  

  

  

  

26 fía durará ochenta años , contados a partir de la 

27 fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la 

28 escritura de constitución , pero este plazo podfá     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público
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- prorrogarse e incluso la Compañía podrá disolver 
  

anticipadamente por imposibilidad manifiesta de rea- 

  

lizar los fines sociales , por fusión , por unión 0 

  

por absorción en el caso de así resolver por lo me-- 

  

nos el sesenta por ciento del capital reunido en -- 
  

Junta General de Accionistas ; por traslado del do-- 

  

micilio principal a país extranjero , por resolución 
  

de la Superintendencia de Compañías, por quiebra y - 
  

por reducción del número de accionistas a menos de 

  

cinco .Se observará en cada caso las disposiciones - 

  

de la Ley de Compañías y lo previsto en los estatu-- 
/ 
  

tos ; “ARTICULO QUINTO .- CAPITAL SOCIAL .-£l capi- 

  

tal social de la compañía es de cuatro millones de - 
  

sucres, dividido en cuatro mil acciones nominativas- 

  

ordinarias de un mil sucres Cada una y numeradas del 

  

cero cero cero uno al cuatro mil inclusive " ; " AR- 
  

TICULO VIGESIMO PRIMERO .- Todos los funcionarios -—- 

  

que nombre la.Junta General de Accionistas durarán - 
  

en el ejercicio de sus cargos por el período que de- 

  

termina la misma Junta General de Accionistas que -- 

  

los elija . El Presidente y Gerente durarán tres - - 
  

añós en sus funciones, pudiendo sef indefinidamente- 

  

reelegidos .Pese al vencimiento de sus períodos con- 

  

tinuarán en sus funciones hasta ser legalmente reem- 

  

plazados " .- Se delega por unanimidad al señor Inge 

  

niero Alberto Zambrano Proaño , Gerente de la Compa- 

  

ña , para que se presente al otorgamiento de la es- 

    critura de Prórroga de Plazo , Admisión de Nuevos -   
 



-6=-=. 
  

- Accionistas , Aumento de Capital Social y Reforma 
  

- de los Estatutos Sociales; y pafa que realice todas 

  

las gestiones que fueren necesarias hasta su com- 

  

pleta legalización . Se deja expresa constancia - 

  

que el expediente de la presente Acta , consta de - 

  

  

los siguientes documentos : Uno ) Lista de asisten 

  

tes , certificada por los señores Presidente y Secre 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

8 

9 tario ; y , Dos ) Copia del Acta , debidamente cer- 

10 tificada por el señor Secretario. Sin otro asunto - 

1 que tratar , el señor Presidente da por terminada - 

12 la sesión a las doce horas , no sín antes solicitar 

13 a Secretaría , proceda a la redacción del Acta res-- 

14 pectiva , quien así lo hace . Reinstalada la Asam- - 

blea siendo las doce horas y cuarenta y cinco minu- 
15 

tos , se da lectura al contenido del Acta , el mis- 
16 A > 

17 mo que se lo apfueba por unanimidad .Para constan= e, , 
, Har  conirt” : qa 

cia Pros ; f) señor Nelson Murgueytio B. - Presi--/f' 
18 , 

dni A Ingeniero Alberto Zambrano P.- Gerente ; 
19 

20 Jó-5L vana Murgueytio J. ; f) Xavier Murgueytio J.; 

21 / f) señor Nelson Murgueytio por Christian Murgueytio. 
  

22 / Es fiel copia del original .Certifico . firmado ) -- 
  

Y Ingeniero Alberto Zambrano , Gerente - Secretario .- 

  

Usted , señor Notario , se dignará incorporar las -- 
  

  

demás cláusulas de estilo que fueren necesarias para 
  

la completa legalización .-Hasta aquí la minuta , -- 
  

      26 

97 que se halla firmada por el Doctor Carlos León Vas- 

co , Abogado con matricula profesional número dos mil 
28 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Pública 
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- doscientos setenta y seís , la misma que los compa- 

reciente la acepta y ratifica en todas sus partes y - 
  

leída que le fue Íntegramente esta escritura por mí - 
  

el Notario ,firma conmigo en unidad de acto , de todo 

  

lo cual doy fe.- Firmado) señor Alberto José - 
  

Zambrano Proaño , Cédula de Identi-- 
  

dao número ciento setenta trescientos -- 

  

cuerenta y ocho ochocientos noventa y una guión cua-- 

  

tro .- Trirmado) Doctor Rodrigo Salgado - 
  

Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito +. - 
  

DOCUMENTO HABILITANTE . -- 

  

NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
  

  

  

  

OTORGADO POR : 

  

  

  

LA COMPAÑIA AGROCAVE S.ñe. 
  y 

  

  

A FAVOR DE 

  

  

  

EL SR. ING. ALBERTO ZAMBRANO PROANG 
  

  

CUANTIA 
    INDETERMINADA   
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COMPAÑIA ANONIMA AGROCAVE S.A, 

Quito, noviembre 17 de 1988 /- — 

Señor Ingeniero 

ALBERTO ZAMBRANO 

Presente. 

> ES 

La Junta fjeneral Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
"AGROCAVEAS.A." celebrada el día de hoy, tuvo a bien nombrar a Usted 

GERENTE d4 la compañía por el período de UN AÑO. El Gerente es el Repre 

sentante ¡Legal de la empresa. 

eS 

atentamente, 

AS 
Nelson Murgueytio Penaherrcra ” 

PRESIDENTE 

  

al cual me han asignado y prometo cumplir mis funciones 

establecido en la Ley y en los estatuios sociales de la 

Atentament    NOTA: La compañía "AGROCAVE 3.A." QS gu] escritura públi- 
ca otorgada én el Cantón Quito e: oa os, ante el Nota- 

- rio Dr. Wladimiro Villalba; e inscrita” PR Registro Mercantil del 

mismo Caiytón el 25 de agosto de 1975 

h o “a echa . a ins ni e resenta 

Loa est £ 7 queda e o il P 

Í del Re: 
to. / ¿documenta bajo el 3 9-9 21 1 9, a 

girtro «e NMombrarnentos 1OmO 

Quito, a 

  

ON ES ALOR 

DH. GUSIA?: 
na JA AA ¿«T:ERAS 

4 
r ¡á 

: Co 
= uN 

A 

É AVDA. COLON 1310 / TELEFONO 551-672 / CASILLA 5075 / QUITO-ECUADOR 
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RAZON : Certifico que la copia fotostática que antece- 
  

de y que obra de una foja Útil es reproducción exacta - 
  

del original que he tenido a la vista , encontrándola - 
  

idéntica en su contenido , de todo lo cual doy fe. -- 
  

Quito , a veintiseis de Enero de mil novecientos ochen 

  

ta y nueve .- Firmado ) Doctor Rodrigo 5algaco Valdez,- 

  

Notario Vigésimo Noveno del Cantón uuito . 
  

  

  

  

5e otorgó ante mí , en fe de ello 

  

confiero esta  TE“UERA COPIA CERTIFICADA, firmada 
  

y sellada en luito , a dos de Febrero de mil novecien 
  

tos ochenta y nueve .- 
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3 BNC OR RODRIGO SALGADO VALD 
ZO VIGESIMO NÚVENO DEL CANTÓN GUITO 
      s Resolución NO 89-1-1-1-00830 , victada 
  

por la Superintendencia de Campeñías el 5 de Haeyo de - 

  

1.989, fue aprubada la escrítura pública de Aumente de 

  

Capítel de la Compañía ” AGROCAVE Señs * ,otorgaca ante 
ÚÓAAN 

  

mí «l 26 qe Enero de 1.989 , tard nota ay este particu- 
  

LA margen de la respectiva matriz y/ vulto , 38 dia- 

  

cis pe Hayo ue de al) fovecientos áchanta y Jueva. 

  

  

ADA    
    

  

UI do ROROTNTEO SALTO VE EZ, 
Rgre. 1O UIGESIMO NOVENO CEL E:NTON _ULTO   
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NOTARIA 
PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

% RAZON: Mediante Resolución No.89.1.1.1.00830, dictada 

2 por la Superintendencia de Compañias, el 5 de 

3 Mayo de 1.989, se "aprueba la prórroga de plazo de 

4 : duración, el aumento de capital y la reforma de 

5|_ estatutos de AGROCAVE S.A. Tomé nota de estos 

6 particulares, «el margen de la respectiva escritura 

7 matriz por la cual se constituyó: dicha compañía, 

8 otorgada en esta Notaría, el 14 de mayo de 1.975. : 

3 Quito, a 29 de Mayo de 1.989. " 
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Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y le Resolución 

nímero ochocientos treinta, del eeñor Intendente de Compañíss de 

Quito, de 5 de mayo de 1989, bajo el número 2140 del Registro 

Mercantil, tomo 120.- Se tomó nota el margen de la inscripción nflu 

mero 646 del Registro Mercantil, de veinte y cinco de agosto de 

mil novecientos setenta y cinco, a fsl 3108, tomo 105.- Queda 

erchivada le segunde copia certificada de la escritura pública de 

prórroga de plazo, sumento de capital y reforma de estetutos de la 

compañía "AGROCAVE S.A.*, otorgada el 26 de ergo de 1989, ante el 

Notario Vigésimo loveno del Cantón, Dr. Rodrigo Salgado Valdez.- 

Sa dá así Cumplimiento s lo dispuesto en el Art. Tercero de la cita- 

da resolución, de conformidad a lo establecido en el Decrato 733 

de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro UÚficial 878 de 

29 de agostg_dajomiano año.- Se anotó en e] Repertorio bajo el nú- - Z    
   

Se ocho de noviembre de míl novecientos ochenta . Y 
r 

/ A en o 

LE E de . 7 y nueve. sl AURA e, 
E, Y ¡ 

       


